
DECRETO N° 2(-(2j¡

LAJA, julio 20 del 2012

VISTOS:

1.-Visación, directora Depto. de Educación Municipal.
2.- Oficio N° 132 del director de la escuela D-975 "José Abelardo Núñez".
3.- Decreto alcaldicio N° 685 del 02.03.12 que designa en calidad de docentes a
contrata en la escuela D-975 "José Abelardo Núñez Murua" a las profesionales de la
educación: Srta. Claudia Andrea Arroyo Calabrano, Srta. Jocelyn Carolina Herrera
Herrera, Srta. Yessenia Tavita Salcedo Novoa, Srta. Paula Jimena Tapia Hidalgo,
Sra. Solange Andrea Zurita Muñoz.
7.- Dotación Docente 2012.
8.-Padem2012.
9.- Ley 19.070 "Estatuto de los Profesionales de la Educación".
10.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica
constitucional de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE plazo de contratación señalado en decreto alcaldicio N° 685 del
02.03.12, en lo relativo a la fecha de término de la relación laboral existentes con los
profesionales de la educación que se indican, pertenecientes a la escuela D-975
"José Abelardo Núñez", quedando hasta el 28 de febrero del 2013:

Nombre
R.u.t.

Nombre
R.u.t.

Nombre
R.u.t.

Nombre
R.u.t.

Claudia Andrea Arroyo Calabrano

Jocelyn Carolina Herrera Herrera

Paula Jimena Andrea Tapia Hidalgo

Yessenia Tavita Salcedo Novoa
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•

Nombre
R.u.t.

DECRETO N° I

Splangue Andrea Zurita Muñoz

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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